
¿No cabe fe di\7 ina en ningún virtual inclusivo 
antes de su explicación infalible 

dada por la Iglesia? 

Uno de los puntos más importantes de la teoría sobre la evolución 
dogmática del R. P. Marín Sola, y que por otra parte es recibido con 
desagrado por los teólogos modernos, es el que se toca en la cues• 
tión propuesta en el epígrafe mismo del presente artículo. 

Según dicha teoría, al virtual inclusivo le falta el segundo de_ los 
dos elementos necesarios para que venga a ser verdad formalmente 
revelada y apta para ser creída por nosotros con fe divina, es decir, 
le falta la explicación divina e infalible, que sólo de la Iglesia la 
puede recibir una vez pasado el tiempo apostólico (I). Cuenta ya 
con el primero y más íntimo y fundamental elemento, cual es el de 
estar realmente revelada en su esencia sn verdad, y por eso es capaz 
de llegar a ser verdad formalmente revelada y es ya definible de fe di­
vina. Pero mientras no venga la explicación divinamente autorizada 
de la Iglesia, que declare su sentido divino, implícito ya en su reve• 
]ación real, atesorada en el dato revelado o en la verdad de fe cató­
lica ya definida, nunca será verdad formalmente revelada, es decir, 
verdad dicha y explicada por Dios; nunca será ma.teria apta p,ua nos­
otros, en orden a ser creída con fe divina, aun cuando veamos con 
certeza humana estar contenida en la reveL:-ición. 

Y todo por faltarle el segundo elemento de la explicación divina, 
condición esencial al virtual inclusivo, en razón de que sólo con ella 
tendremos certeza absoluta y divinamente infalible de su sentido 
divino y revelado (2); sólo así nos constará infaliblemente de haber 
sido revelado en su sentido propio y peculiar de tal particular virtual 
inclusivo, o sea, de tal verdad incluída en el dato o principio revela• 

(1) Cfr. La evolución ltomo,renea, 58, 139, 140,141,174,293,304, 312 y 510. 
(2) Véast: el número ~JA, cloncle, sin embargo, se dice así: «No puede la conclusión tenf'r 

certeza teulúgica si en a.:>soluto puede fallar.:.> 
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do, con el cual se confunde en realidad, y que nosotros por discurso 

humano la podemos deducir de aquél. 

Así, por ejemplo, en el dato revelado de la promesa del primado 

a San Pedro (l\h., 16, 18), en el que aparecen los Papas como funda­

mento indeficiente de la Iglesia, está formal e implícitamente expre­

sada la infalibilidad pontificia, entendida en un sentido precisi, ·o, sin 

determinarse si esta infalibilidad la tiene el Papa, de sí propio, o 

bien, derivada y dependiente del consentimiento de la Iglesia (a jui­

cio del P. l\farín Sola, de quien es el ejemplo) (1). Por eso podrá 

creerse con fe divina, por el que conozca y entienda con certeza este 

sentido formal divino del dato revelado, aun cuando no lo aprenda 

por una definición o enseñanza infalible de la Iglesia, sino estudián­

dolo por sí mismo en la fuente divina del Evangelio, a causa de que 

para esta verdad tiene al mismo Cristo por autor y explicador de tal 

enseñanza, bastando una exégesis del sentido literal de la frase di­

vina para dar con certeza en su sentido formal y revelado. Pero si en 

la promesa del primado de los Papas queremos ver incluída (y aun si 

la descubrimos con certeza teológica estricta y verdadera) dicha in­

falibilidad en el sentido definido por el Vaticano, esto es, como .ha­

bida por los Papas, jure nativo, ex sese, no derivada o dependiente 

del consentimiento de la Iglesia universal, non autem ex consensu 

Ecclesiae, entonces esta infalibilidad, así entendida, no podrá creerse 

con fe divina, antes de la declaración o definición infalible de la Igle­

sia, porque sólo en virtud de un raciocinio aparece incluída en el 

Evangelio y falta la explicación infalible de Dios y de la Iglesia, que 

nos descubra y exprese con absoluta infalibilidad tal sentido virtual 

del dato revelado. Según esto, los fieles, ni creían, ni podían creer 

con fe divina tal verdad antes de la definición infalible de la Iglesia, 

en el sentido en que fué definida. (Véase 149, pág. 144.) 

Y ¿cuál es la raíz de todo este rigor? La certeza de la fe divina es 

absolutamente infalible, y en esto supera a la misma certeza teológi­

ca que, según esta teoría, nunca lo es (2). Exige, pues, la fe divina 

que se tenga previa certeza absolut.a e infalible de la verdad que se 

va a creer con tal fe, y como esto no se puede alcanzar con sólo cer­

teza humana, aun teológica, preciso es que venga del cielo, o por re-

(1) Cfr. 312. 

(2) Véase 182, pág. 129 y 137, nota, pág. 137. 
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velación formal, o por divina asistencia de enseñanza infalible; a lo 
primero, no hay ya lugar después de los Apóstoles; sólo resta la de­
claración infalible de la Iglesia, por la que nos conste absolutamente 
del hecho de la revelación de dicha verdad en el sentido mismo en 
que lo defina la Iglesia, que es el sentido propio de un virtual inclu 
sivo antes de su definición, pero que pasa a ser formal revelado y a 
ser verdad de fe divina después de dicha infalible explicación. Si la 
definición infalible que lo explique es definición dogmática o que lo 
define como dogma de fe revelado por Dios, entonces, de virtual re-
velado que era, llegará a ser dogma de fe católica a todos obligato­
ria; y si la definición es simplemente infalible y no dogmática, en tal 
caso vendrá a ser objeto de fe divina para los ilustrados en estas ma­
terias, pero para nadie será dogma de fe católica y universal (r). 

Bien se trasluce la importancia de este punto en orden al desarro­
llo y vigor interno y trascendente de dicha teoría evolucionista del 
dogma católico. 

Poi: una parte queda bien deslindado el campo de la ciencia teo­
lógica -la ciencia del virtual inclusivo- del campo de la fe divina, 
que es el campo del formal revelado y de la infalibilidad absoluta, 
émula de la divina; y por otra parte se da lugar a ese ascenso, cre­
ciente y homogéneo, desde la última y más remota conclusión teo­
lógica, mediante la definición infalible, hasta el grado de verdad de 
fe divina y católica, y ele verdadero principio divino de ciencia teoló­
gica, comparable bajo varios aspectos con el mismo dato revelado. 
Constituye la conclusión teológica una misma realidad con la verdad 
de éste, ele cuyo sentido nos consta, con la misma divina explicación 
e infalibilidad con que nos consta ya del sentido divino del virtual 
inclusivo o conclusión teológica, una vez definida por la Iglesia. 

Pero este modo exclusivista ele aportar tales ventajas al virtual 
inclusivo, sobre todo examinado en los fundamentos en que pretende 
apoyarse, desagrada, como decimos, a los teólogos modernos; es te­
nido por innecesario, inconsistente, ilógico, y de consecuencias rui­
nosas para el honor y existencia de la ciencia teológica y para la eco­
nomía ele la fe y de la salvación de las almas, y contraproducente 
para la misma autoridad doctrinal de la Iglesia y para su tan preciada 
y necesaria infalibilidad. 

(1) Cfr. 293. 
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De ser esto así, a la vista está qué divinos intereses están en liti­

gio en este debate y cuánto merece la más seria labor y reposado 

estudio la presente cuestión que con el favor divino, puesta la vis­

ta en lo alto y solicitados del amor de la verdad, tratamos de abor­

dar y exponer. 

Sin duda ninguna que no habría discrepancia alguna entre ambos 

bandos si la negación del Rdo. P. l\farín Sola se limitara a ciertos vir­

tuales inclusivos que, aunque procedan por necesidad metafísica de 

sus principios, no irradian bastante luz para hacer ver sin sombras de 

duda seria la imposibilidad absoluta del error opuesto; pero como 

extiende su negación a todo virtual inclusivo, por más próximo que 

sea a sus certísimos principios y por más fulg·ores que descubran su 

necesaria y absoluta verdad, demanda fundamentos tan radicales 

que, de ser verdaderos, llevarían consigo la ruina de la Teología y 

todos los otros lamentabilísimos desastres, arriba apuntados, a juicio 

de los teólog·os modernos. 

Adelantando, como ya lo hemos practicado en artículos anterio­

res, la solución propia a la discusión y desarrollo del tema o cuestión 

propuesta, diremos en síntesis al presente: r. 0 Que la absoluta y uni­

versal negativa del R. P. Marín Sola y de los que le siguen carece de 

fundamento sólido, así interno como extrínseco de autoridad (nos 

referimos a Santo Tomás y a sus más afamados intérpretes). 2.º Que 

parece contraria a las enseñanzas y mente del Concilio Vaticano y a 

la autoridad e infalibilidad de la misma Iglesia. 3.º Que puesta tal 

doctrina y admitidos como buenos sus fundamentos, habría que su­

primir toda la ciencia teológica; se haría imposible la fe divina de los 

teólogos y de los fieles en general en las verdades formalmente reve­

ladas, aun claramente propuestas en la Revelación; no hubiera hecho 

el Señor posible y razonable el acceso a la fe cristiana y católica de 

los que están sentados en las sombras de la infidelidad o de la here­

jía, y, finalmente, no ofrecería la Iglesia católica en sí misma un in­

signe y suficiente motivo de evidente credibilidad en favor de la fe 

cristiana. 4. 0 Que de ser lógico, habría que exigir, no cualesquiera 

definición infalible, sino la dogmática, después de la cual fueran he­

rejes los contumaces y nó contentarse, como se contenta el reveren­

do P. Marín Sola, con definición no dogmática; habría que poner en 

oposición a Santo Tomás con el Vaticano; no se podría componer el 

Santo Tomás de la cuestión r.", art. I. º, con el Santo Tomás de la 
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cuestión 5.'", art. 3.º de la 2.ª 2,ae de su Suma Teológica, lo que en 

nuestra doctrina halla fácil y sólida compostura y explicación, para 

honor del mismo Santo Doctor, como procuraremos hacerlo ver en 

el desarrollo de nuestro escrito. 

Podrá, a primera vista, parecer a algunos nuestro criterio rígido 

y exagerado en demasía, y podrá tachársenos de mostrar un carácter 

impresionable y alarmante con facilidad; pues al fin y al cabo no ~e 

üata sino de conclusiones teológicas, del virtual revelado inclusivo, 

del ejércicio de la fe divina en acto privado y antes de que la Iglesia 

haya dado su fallo infalible. 

Cierto que si miráramos la cuestión propuesta nada más que en sí 

misma y no en los fundamentos de c1ue pende su solución y a que se 

acude de una y otra parte; si no sacáramos las consecuencias _que de 

una u otra solución y defensa se desprenden; si no fuera la lógica tan 

dura e inexorable; si los hombres, por fortuna, no dejáramos de ser 

lógicos, a las veces, en no dar por buenas las aserciones o prácticas 

que de nuestra doctrina o conducta forzosamente en buen discurso 

parecen seguirse, cierto que no habría por qué acumular tanto desas­

tre, arriba señalado, arguendi causa, para mostrar, según se nos al­

canza, no ser bueno y acertado el partido de los que opinan en la 

presente cuestión de otro modo que nosotros. Baste por ahora lo di­

cho, para satisfacción del reparo hecho por nosotros mismos, pues 

esperamos que el mismo cuidadoso desarrollo de las pruebas que 

adelante aparecerán, confirmará lo mismo y nos sacará airosos, con 

el favor del cielo, del actual compromiso. 

INCONSISTENCIA DEL FUNDAMENTO INTERNO Y EXTERNO 

DE LA SENTENCIA CONTRARIA 

Entramos ya en el capítulo de las pruebas, y comenzamos por des­

hacer el fundamento de los contrarios, para arrebatar a los teólogos 

la capacidad de creer con fe divina uno siquiera de sus más fáciles y 

evidentes virtuales {nclusivos y una de sus mejor probadas conclu­

siones teológicas. 

Dirigiendo una mirada general a las pruebas que este capítulo ha 

de abarcar, y queriendo señalar las bases principales en que estriba 

sólidamente toda nuestra doctrina y argumentación, y de otra parte 
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los puntos primordiales en que flaquea la sentencia y pruebas de 
nuestro adversario, podemos anticipar que la distinción entre la cer­
teza propia del acto de fe y la certeza suficiente para el juicio previo 
al acto de fe divina; la distinción entre infalibilidad en todo un orden 
de conocimientos y la certeza absoluta e infalible de esta o la otra 
verdad científica en particular; la distinción importantísima, social y 
moralmente hablando, entre fe divina y fe católica, y las enseñanzas 
sacadas del estudio de las constituciones conciliares del Vaticano 
han de ser la guía y apoyo perenne de nuestros pasos; así como la 
confusión, olvido o descuido de eso mismo parece ser el origen del 
modo de sentir, razonar y hablar, a nuestro juicio, desacertados, del 
contrario con quien ahora contendemos. 

Decíamos arriba que la sentencia contraria carecía de sólido fun­
damento, así interno corno externo de tomística autoridad. Veámoslo 
por partes: 

A) Carece de fundamento interno. 
¿Cuál es el que se aduce y de cuánto peso? Exarninémoslo. Hecha 

la distinción entre la fe divina, en sí misma considerada y cual se dió 
en los Angeles, Patriarcas, Profetas y Apóstoles, que recibieron de 
Dio's inmediata revelación, y la fe divina en nosotros, que sólo me­
diatamente aquélla recibimos, se establece como motivo formal de 
la fe divina en sí la autoridad de la Verdad primera (o mejor dicho, 
con el Vaticano, la autoridad de Dios revelador o que habla, quien 
no puede engañarse ni engañarnos); pero para la fe divina en nos­
otros se pone corno motivo formal la autoridad de Dios, que revela, 
y la autoridad divina de la Iglesia, que infaliblemente determina o 
explica lo revelado por Dios, por lo menos en los casos en que Dios 
mismo o los Apóstoles en nombre y con autori'dad de Dios no lo ha­
yan explicado previamente, corno sucede con todo mero virtual in­
clusivo. 

Mas ¿por qué título a los cristianos y aun a los mismos teólogos 
no les bastará la certeza verdadera y aun científica, que cabe con 
sola humana diligencia, acerca de la revelación real y sentido divino 
de 11mchos virtuales inclusivos, y se les exige la certeza que proven­
ga del fallo infalible de la Iglesia antes de creer nada de esto con fe 
divina? El título y la razón es, según ellos, que la certeza de la fe di­
vina, a diferencia de la teológica, y de otra certeza humana, es con­
forme con necesidad absoluta con la realidad y absolutamente infali-
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ble; debe, pues, constar infaliblemente de la revelación y sentido 

divino de una verdad, antes de que pueda ser creída con firmeza ele 

fe divina; ele aquí que haya que contar con la divina infalibilidad co­

municada a la Iglesia, único recurso que nos queda después ele la 

época apostólica (174-304 y 510 al fin). 

En este argumento, fuera de poner para la fe divina en nosotros 

otro motivo formal del que asigna el Concilio Vatica~o (ele lo cual 

hablaremos en otra sección), .se incurre en dos graves confusiones y 

lamentables equivocaciones. 

Primeramente se confunde la certeza absoluta y sobrenatural del 

acto formal de fe divina con la certeza humana, estricta, no de la 

verdad, sino de la evidente credibilidad del dogma, propia del juicio 

prudencial, que antecede al acto formal de fe, con que juzgamos que 

una doctrina puede prudentemente por nosotros ser creída, y aun 

debe serlo con fe divina; para lo cual basta certeza que excluya toda 

eluda prudente, y, por tanto, basta certeza moral y absolutamente fa­

lible acerca del hecho ele la divina revelación de aquella doctrina y 

de la divina autoridad de nuestro Criador y Señor que, al revelarla, 

nos obliga a creerla, en provecho nuestro. 

Sólo así se explica que no se den por contentos, ni siquiera con 

la certeza estricta y científica de muchas conclusiones teológicas, 

cuando no nos hace falta tal certeza científica, ni aun para abrazar 

prudentemente la fe divina en Jesucristo y su religión. Y no nos hace 

falta a nosotros, que no oímos a Jesucristo ni a sus Apóstoles, orácu• 

los divinos; a nosotros, que no podemos saber científicamente nada 

ele la inspiración y número de los libros sagrados ni ele la inspiración 

de la tradición divina, que sólo podemos tener certeza histórica hu• 

mana ele la vida y doctrina de Jesucristo en alguna parte, y de la fun· 

elación ele la Iglesia y ele su autoridad humana y prerrogativas en 

todo el mundo, mediante el valor histórico humano de los Evange­

lios y Hechos apostólicos y de la Historia eclesiástica, antes de fiar­

nos del magisterio infalible de la Iglesia, confianza que supone la fe 

divina ya abrazada y reconocida ya la autoridad infalible eclesiástica. 

En segundo lugar, y aun pensamos que debería haberse puesto 

ello en primer término, se incurre en la desastrosa confusión del 

concepto de la dote de la infalibilidad en todo un orden de conoci­

mientos: matemáticos, metafísicos, científico -naturales, religiosos, 

etcétera, con la certeza estricta y absoluta, a la que acompaña fir. 
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mísima adhesión y repugnancia e imposibilidad absoluta de error, 

pero limitada a una o varias conclusiones particulares, no extendida 

a todas las de su orden y categoría, con lo cual, de la verdad palma­

ria de que el hombre puede absolutamente equivocarse en todo un 

orden de conocimientos, se pasa a negarle toda capacidad de co,no­

cer con certeza absoluta e infalible cualquiera conclusión científica o 

teológica en particular, por certísimas que sean sus premisas, eviden­

tes y necesarias, y evidente el nexo con que se enlaza y deduce de 

ellas; todo porque la luz de la humana razón es absolutamente fali­

ble (si se atiende a todo un orden de conocimientos) (r). Como si tal 

limitación no arguJera defecto en el mismo Autor de la naturaleza, 

que aun en materias de suyo, en su verdad perfectamente necesa­

rias, que por otro lado emiten luz clarísima y proporcionada para 

trasmitir al juicio humano toda la necesidad y verdad que en sí en­

cierran, cuando éste las conozca con evidencia subjetiva; todavía no 

hél hecho Dios la humana inteligencia tan adaptada a la posesión de 

la verdad para que la crió, que aun descubriéndola en tan buenas 

condiciones, sea capaz de poseerla sin riesgo de engañarse y de pa­
decer posible ilusión. 

De permanecer en pie tal confusión, habría que desterrar la cer­

teza estricta, absoluta, evidente y rigurosamente necesaria de toda 

la ciencia matemática y de todas y cada una de sus conclusiones; 

dígase lo mismo de la metafísica, de todo el campo de· la ciencia teo­

lógica estrictamente dicha, y eso que por un lado se apoya en la ver­
dad divina y por otro en tesis metafísicas evidentes. Quedaría arrui­

nada toda la ciencia teológica. Ni vale decir que le quedaba la cer­

teza humana, aunque absolutamente falible. Pues esta certeza huma­

na, cuando se trata de conclusión matemática, metafísica o teológica 

en sentido estricto, exige que la conclusión, rigurosamente tal, sea 

de absoluta necesidad y verdadera evidencia consecuencia!, de 
suerte que le sea imposible absolutamente el· error en tal materia es­

tricta y científica, 'y tales son muchas de sus conclusiones, que ni por 

milagro pueden ser falsas. 

Sabemos que a la humana inteligencia, aun a pesar de ocupar el 

último grado en la escala del poder intelectual, no le toca errar jJer 

(1) Véase NEw'1AN, Gramar aj assont, en el trozo aclucido·por el P. HaRENT en la pala­

bra Foi del Diccionario Teológico ele Vacant, col. 182-183. 
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se, sino siempre yerra, cuando yerra, per accidens, y sólo puede errar 

cuando no reúna todas y cada una de las tres condiciones antes enu­

meradas; verdad y necesidad objetiva (absoluta o hipotética), irra­

diación de luz objetiva proporcionada a la facultad cognoscitiva, y, 

de parte de ésta, la necesaria atención y diligencia y claridad subje­

tiva con amor sereno y desapasionado de la verdad. 

Si Santo Tomás en el artículo 8. 0 de la cuestión 14 (De veritate) 

dice que hace falta que la verdad increada corrija o impida el error 

en que la inteligencia creada, abandonada a sus propias fiterzas, 

puede caer, es porque se trata, no de la preservación en una materia 

particular, sino en todo un orden de conocimientos (r). Este pasaje lo 

estudiaremos luego. 

Aun cuando el teólogo en la práctica proceda conforme a este 

criterio, suave y prudente a un mismo tiempo, que propugnamos, 

quedará siempre salvo el fuero real y privilep;iaclo de la certeza di­

vina de la fe en su acto formal, pues ésta tiene por objeto propio la 

verdad de la doctrina misma revelada, por motivo formal, no los mo­

tivos ele credibilidad, ni el de la misma autoridad infalible de la Igle­

sia, sino la autoridad suprema de Dios revelador, ya antes con cer­

teza previamente conocida con luz natural, mas en el acto de fe, co­

nocida por la inteligencia y afirmada con luz sobrenatural infalible; y 

finalmente, tiene por principio subjetivo al entendimiento, confortado 

con la luz sobrenatural del hábito o gracia actual de la fe, que sólo 

puede concurrir a la adhesión de la verdad de hecho revelada y al 

pío y sobrenatural afecto de la voluntad imperante, con todo lo cual 

resulta que el acto divino de la fe es, cuando se da por el concurso 

de todas estas concausas, necesaria, infalible y divinamente verda­

dero. El no exigir tanta perfección en el juicio previo, es porque 

éste no es aún adhesión de fe a la verdad de la doctrina divina, ni tal 

certeza, propia de él, es motivo propio de la fe, sino prerrequisito 

para que sea racional y prudente el obsequio de nuestra fe; y porque 

de exigirse tales condiciones en él, como vienen a exigir en realidad 

los adversarios, no sería posible en la presente providencia dispo­

nernos nunca suficientemente al acto formal de la fe, y finalmente, 

porque no se ha de pedir, en lo que no es sino mera condición previa, 

(1) El mismo Santo Doctor en el mismo artículo, al principio del cuerpo, admite que la 

ciencia es virtudi porque es un hábito por el cual se dice síen1,f>re hifalible11ieníe la. verdad. 
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la perfección intrínseca del acto formal y consumado. Ya sabemos, 

además, que el asentimiento de la fe puede ser más firme que los mo­
tivos que a ella impelen (DENZ • R\Nw, n69). 

Y como dicen los teólogos del Vaticano en las anotaciones a su 
esquema de la constitución sobre la doctrina católica (Col. Lac., VII, 
534): « La firmeza del asentimiento de la fe debe ser cual lo exige la 
infinita autoridad de Dios, que merece que a su locución, snficiente­
mente propuesta, la humana voluntad y el humano entendimiento se 
sometan plenamente y asientan, aestimative. sobre todas las cosas. 
Para que pueda ser tal, es el hombre elevado, ilustrado y confortado 

con las fuerzas sobrenaturales de la gracia. Así, pues, aun cuando no 
pudiera tener lugar el asenso de la fe, si no se diesen rnotivos de cre­
dibilidad, sin embargo, la voluntad elevada impera el asentimiento, 
el entendimiento asiente formalmente, no según la medida del cono­
cimiento de los motivos de credibilidad, que sólo son aplicación de 
la revelación y previa condición ele la fe, sino según la medida de la 
autoridad de Dios revelador, que es el motivo formal de la fe.» El 

mismo Santo Doctor, en el mismo artículo, al principio del Cuerpo, 
admite que la ciencia es virtud, porque es hábito por el cual se dice 

siempre infaliblemente la verdad. Y, sin embargo, hay ciencia hu­
mana. Luego si después dice el Santo que la verdad creada es defec­
tible (como propia del ser creado, vano y defectible de suyo), de no 
ser corregida por la verdad increada; y si después concluye que el 
asentir al testimonio del hombre o del ángel, no conduciría infalible­
mente a la verdad si no se atendiese en tales testimonios al testimo­
nio divino que en ellos habla; se ha de entender del hombre o del 
ángel, abandonados a sus propias fuerzas, y con respecto a todo 
un orden o campo de conocimientos, hasta sus últimos linderos, no, 
al menos, con respecto a una verdad en particular cualesquiera, por 
evidente y necesaria que aparezca, sino a la verdad, a todo el campo 
de la verdad, y siempre, y en todo caso. Con lo cual está conforme 
también lo que a continuación dice: « Y así el fiel (adhiriéndose a la 
divina Verdad) se libra de la variedad del inestable error, por medio 
de la simple y jmra Verdad, y que siempre permanece del mismo 
modo.> Eso es lo difícil: siempre y en todo caso estar unido con la 
verdad sin mezcla de inestable error. Fuera de que el teólogo en sus 
conclusiones teológicas no procede abandonado a sus proj>ias fuer­
Ñas nat11rales, sino que es guiado por la premisa revelada con luz 
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divina, y no afirma la verdad de la conclusión con sola razón natural, 

sino confortada por los resplandores divinos. La sola razón natural 

sólo le llevaría a afirmar que, de ser verdadera la premisa mayor de 

fe, evidente y necesariamente verdadera como es la verdad metafí­

sica de la menor, por fuerza habría de ser verdadera la conclusión, 

cumplida la hipótesis de la verdad ele la mayor. Ahora bien; el teó­

logo no afirma la verdad de la conclusión hipotética, sino absoluta­

mente; no sólo la afirma en cuanto conclusión, sino especijicativa­

mente. Y después de todo, el teólogo no se vale del humano discur­

so, en orden a afirmar la verdad divina de la conclusión como ele 

motivo formal o como ele luz subjetiva de su fe teológica y formal en 

dicha verdad y conclusión, sino como de previa disposición a la fe 

y ele recurso humano para descubrir la evidente y estricta credibili­

dad próxima y divina ele tal verdad deducida, para lo cual le basta 

certeza moral y relativa del hecho de su revelación, en su sentido 

divino y formal de virtual inclusivo revelado, fruto que se sigue es­

pontanea y proporcionadamente de su discurso teológico. 

Y así no nos extraña que el mismo Santo Tomás, en el art. 4. 0 de 

la cuestión 32 de la primera Parte, hablando del virtual inclusivo que 

pertenece a la fe, indirectamente, porque de su negación se seguiría 

algo contrario a la fe (o sea el artículo de fe del cual se deduce), dice 

que después que se ha hecho manifiesto, y sobre todo (praecipue), 

después que la Iglesia ha determinado que de ello se sigue algo con­

trario a la fe, el errar en ello no sucedería sin herejía. De donde 

se desprende que hay lugar a hacerse manifiesto que es algo con­

trario a la fe, y que, por tanto, es verdad de fe divina la contrapuesta 

a aquel error descubierto contra la fe divina, y herejía el negarla, 

aun cuando no haya intervenido la definición de la Iglesia. En otro 

caso no habría de decir el Doctor Angélico ,,sed posteaquam mani­

festum est, et praecipue si sit per Ecclesiam determinatum quod ex 

hoc sequitur aliquid contrarium fidei", sino «posteaquam per Eccle­

siam determinatum sit", etc. (r). 

(1) Véase JHARÍN Sor.,A, n. 2!2, y la nota correspondiente al pie del texto. Con respecto a 

la doctrino del texto de dicho Padre, advertiremos que el relator en este punto, el señor 

Obispo de Brescia, e intérprete auténtico del sentido del texto referente a la pontificia in­

falibilidad, al mismo tiempo que extiende ésta por todo el campo a que se extiende el de 

la. Iglesia y con la misma censura q ne se merece la infalilbilidad de ésta, declara q ne es 

dogma de fe la infalibilidad de la Iglesia y, por tanto, la del Papa en las definiciones dog-
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Ahora bien; si alguna labor hace manifiesta fuera de la definición 
de la Iglesia la revelación divina de una verdad indirecta de la fe, es 
la razón teológica que con estricto rigor científico y absoluta evi­

dencia deduce la revelación formal del virtual inclusivo. 
Razón tuvo el mismo Santo Tomás para asegurar que la explica­

ción de la fe, no ya sólo de la ciencia teológica, puede hacerse cotidie, 
diariamente. Las definiciones infalibles de la Iglesia, ya del magiste-

máticas del depósito directo de la fe, y tiene por teológicanwnte clerta en las definiciones 

<le a Ig-lesia, infalibles sobre el depósito indirecto. La verdad es que hasta la fecha no 

consta más en el estado general de la ciencia teológica y en el sentir de los fieles. 

Es verdad que había preparado un esquema del canon que definiera la extensión de la 

infalibilidad de la Iglesia, a aquellas verdades que son indispensables necesariamente 

para custodiar íntegro el depósito de la revelación; pero ya probamos en el escolio del 

primer artículo que del dogma de la infalibilidad no se sigue la revelación de la verdad 

de lo definido con tal infalibilidad, de otra suerte el Tridentino no hubiera salido con su 

intento al redactar como redactó el canon 7. 0 de la sesión 2..t. 

Por lo c1ue hace a la nota que le acompaña, diremos que la interpretación a<lucida en 

ella del comentarista Felipe de la Santísima Trinidad., sobre aquellas palabras de Santo 

Tomás: «postqua1n 1nanifestu11z. est, et j;raecij;ue si sit per Ecclesia1n detcnninaturu:> etc. 

(P. I, q. 32, a. 4,º), no nos parece acertada ni conforme al texto ni a la 1nente del Santo 

Doctor. 

Su interpretación es la sig-uiente: ,<Ad divum Thomam dicendum, q uod sensus illius est, 

illum errare in fide, qui negat aliquid eA1 quo sequitnr aliud contrarinm fidei, non quia 

illud negat, sed quia sibi persuadet ex negatione illius necessario sequi negationem 

alterius de fide, sed non sic erraret si ... suspenderet iudicium, et crecleret, ut dehet, se 

posse deficere in suo discursu; r¡uantumcu mr¡ue enim appareat evidens non tamen est 
oninimode Ü(falibilis; unde potest q uidem sufficere ad certitudinem scientiae, non autem 

ad certitudinem ficlei quae est maior. 

Propterea D. Thomas addidit: Praccip,ce si sit per Ecclesiam determinatmn; ut osten­

clat quocl absolute ille errat in ficle, qui negat aliquid ex quo per Ecclesiam determinatun1 

est, sequi aliquid contrarium fidei, non autem illum errare absolute qui ... per proprium 

discursum collegit nisi in sensu explicato. 

Esta interpretación del comentarista no se funda en el texto o contexto del pasa.je sino 

que es de la cosecha del intérprete y está fundada en aquella lamentable confusión atri­

Uuída de hecho al mismo Santo Tomás, por la cual la inteligencia humana y la ciencia, 

aun la matemática, metafísica y la teológica, por más q ne se funde en el discurso 111á s 

evidente, no es del tod·o infalible y puede en absoluto equivocarse, confundiendo la dote 

de la infalibilidad en un orden de conocimientos con la absoluta certeza y rigurosa evi­

dencia y necesaria verdad de alguna conclusión particular. Esta interpretación, 1.º, no se 

funda en el texto, puesto que no dice posteaqua1n pcrsuas1un alicui est, aliquid ex eo se­

qui, etc., sino 11u1.-nifestum est, se ha hecho 1uanifiesto, lo cual envuelve evidencia objetiva 

y norma. infalible de verdad. Por otro lado, si las otras palabras ~el texto: <(Praecipue si sit 

ab Ecclesia determinatum», llevaran el sentido que se les da, no hubiera ter1ni11ado bien 

el Santo Doctor el párrafo diciendo: <,Et propter hoc multa nunc reputantur haeretica, quae 

prius non reputabantur; Propter lzoc, quod nunc est 'lnanifest1t1n, quid eis sequatur», 

como si la razón 1nás propia y principal del caso fuera, en tal hipótesis del comentarista, 

la de que ello !:,e ha hecho manifiesto, bien sea por discurso, bien por determinación de la 
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río solemne, ya del ordinario, no son fruto de todos los días recogi­

do en el huerto de la Iglesia y el único medio de la evolución o ex­

plicación de la fe y del paso de la conclusión teológica a la categoría 

de verdad de fe divina. En conformidad con esto, muy lógicamente 

prosigue en el mismo pasaje (in L. III Sentent. dist. 25, q. 2.º art. 2. 0
). 

«Et per stwliuni Sanctorum magis ac magis explicata est». Donde no 

dice per definitiones Patrum concilioritm oecwnienicori~m, sino per 

studiittn Sanctorum, y claro está que estudio (que no sea definición, 

aunque sea de los Padres de un Concilio ecuménico), no tiene más 

fuerza que la labor teológica de los santos Doctores y teólogos, en 

orden a desenvolver la fe divina; si ésta no vale, tampoco valdría 

aquélla. Tanto más que sería interpretación violenta tomar la frase 

«studium Sanctorum», por la labor de los Padres de un Concilio y no 

Iglesia; y no la única valedera en el orden objetivo, o sea, la ele la definición ele la Igle­

sia, y así mirando a lo principal, sin dejarlo en el tintero, diría «propter hoc, quod Eccle­

sia plura iam ut haerctica. determinavit, quae antea non erant aclhuc determinata},; pues 

de norma valedera obj{-:'.tiva y universal trataba al fin del párrafo el Santo Doctor .. Y con 

esto dicho se está que no cuadra bien con el contexto. 

2. 0 Xo es conforme a la 111ente del Santo. De ser tal la flaqueza humana, que aun en lo 1nás 

evidente puede en absoluto eq 1li-vocarse y atribuír a la revelación aun lo contrario de lo 

que ella enseña; ¿_cómo Santo 'To1nás se atrevió a asegurar que la ciencia (aun humana) es 

virtud intelectual, poxq ne siemf¡re, infaliblemente, dice la verdad? (QQ. DD., q. lJ, a. 8, 0
); 

¿có1no enseñó antes C-'n los comentarios a los libros de las sentencias (B.ª dist. 25, q. 2, 

art. 2. 0 ), que la explicación y el desenvolvimiento de la fe puede tener lugar cada dia (no 

así las clefiníciones ele la Iglesia), y q ne, de hecho, se ha desenvuelto por el estudio ele los 

Santos? (que aunque se entendiera del estudio previo a las definiciones conciliares, hecho 

por los Padres de los ecuménicos, no pasaría de estudio y labor teológica absolutamente 

tfllible siempre, según dicho inh:rprete); ¿cómo no habríamos de decir que Santo Tomás 

nos condujo inconscientemente hacia. el error modernista por el cual puede ser una cosa 

falsa, según la ciencia, y verdadera a la vez, según la fe; y, sobre todo, cómo no habría de 

aparecer Santo Tomás en oposición al Concilio Vaticano y corrigiendo al sagrado Conci­

lio, como quiera que éste enseña definitiva1nente «Verum etsi fides sit supra rationem; 

nulla tamen unquanz inter ficle1n et rationem ·ve1·a disscnsio esse potest, curn idern Deus, 

qui mysteria re,·elat et fidem infundit, ani1no llu·mano ration,is lunwn inclidcrit; J)eus 

aute·m ntgare se ijJsuni uon possit, nec veru11i 7.,ero u1u¡ua1n contradiccre. Inanis huius 

contradictionis species inde potissirnu1u oritur, quod vel fidei clogmata ad 1nente1n Eccle­

siae intellecta et exposita non fuerint, 7.Jel o,Pinionzon co111·111e,nfa };ro ratlonis effatis 

liabea,ntur?>) (Denz, 1797). Nadie tendrá por co1nentos de opinión, sino por dichos y senten­

cias de la razón, las conclusiones más perfectas y evidentes de la ciencia de las ciencias 

humanas, la 'l'eo1ogía. Dígase 1o rnis1no, en su tanto, ele la 1netafísica y de las 1uatemáti­

cas. Nunca, pues, la verdadera ciencia en sus conclusiones más evidentes podrá llevarnos 

a errores contrarios a la fe, lo que supone ser infalible; de otra suerte la 'VCrdad contra­

diría a la verdad, y Dios que revela e infunde la fe, y, por otro lado, alunibra en nue~­

fras armas la lu!"5 de la ra.zó-n, •vendría a negarse a sí 1nisnzo. 

(2) Revue /!tomiste (1924), págs. 63 y siguientes. 
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cualesquiera, sino precisamente ecuménico, como si los Padres de 
un Concilio ecuménico fueran santos por ser miembros de tal Conci­
lio y no lo fueran los Padres de un Concilio provincial por semejante 
razón, o como si no pudiera llamarse estudio de los santos el estudio 
de los santos Padres y santos Doctores y autores sagrados fuera de 
un Concilio ecuménico. 

Tanto es más preferible esta interpretación nuestra cuanto a la 
afirmación del primer miembro en que se reconocía la capacidad co­
tidiana del progreso de la fe; correspondía en el segundo miembro 
una prueba de la misma por vía de hecho, constante y cotidiano, 
como es la lab_or teológica de los Santos Doctores y teólogos de la 
Iglesia, realizada incesantemente dentro y fuera de los concilios ecu­
ménicos. 

Antes de acabar este primer miembro de la primera sección repa• 
remos en que toda la doctrina de nuestro adversario descansa en que 
'el virtual inclusivo, aunque está realmente revelado y dicho por 
Dios, no está, sin embargo, propuesto y explicado divina e infalible­
mente, y, por tanto, no puede ser creído con fe divina mientras tal 
divina explicación no venga. Según él, esta divina explicación con 
divina autoridad y divina infalibilidad la puede dar la Iglesia, y enton­
ces podrá ser creído con fe divina y evolucionaría homogéneamente 
el dogma, pasando la conclusión teológica de realmente revelada a 
formalmente revelada, y aun a dogma de fe católica, si como tal fue­
re definida. Mas nosotros hemos probado ya que no es divina la au­
toridad de la Iglesia ni por tanto divina su explicación. Luego o no 
es necesaria tal explicación, o no hay lugar a esa evolución tal cual 
él la quiere establecer. Por otro lado hemos visto que la infalibilidad 
no es privativa de la Iglesia, si se limita a algunas conclusiones, y 
que el mismo Santo Tomás la admite para la ciencia, y que si se re­
conoce ser el hombre absolutamente defectible es abandonado a su 
propia flaqueza y de suyo, y con respecto al campo de la verdad y 
para permanecer siempre y en todos los casos unido con ella sin 
mezcla de inestable error. Mas los teólogos en nuestros discursos y 
razonamientos no vamos solos y nos guiamos de la fe y de premisas 
reveladas y tratamos de verdades tomadas en particular. 

Pero concedamo~ por un momento que hace falta la explicación 
infalible de la Iglesia para conocer con certeza previa a la fe el he­
cho de la revelación formal de un virtual inclusivo. ¿De qué nos po• 
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dría en la práctica servir tal medio a pesar de lo perfecto y autoriza­

do que es?; pues, sencillamente, ele nada. Veámoslo. 

Si nosotros para imperar prudentemente un acto de fe sobre un 

virtual inclusivo necesitamos conocer previamente, ele un modo ab­

soluta.11ente infalible, la explicación divina del mismo y el hecho de 

su revelación, también la Iglesia, para proceder prudentemente, ne­

cesitará conocer previamente, ele un modo absolutamente infalible, 

encerrarse en el depósito sagrado ele la revelación tal virtual inclusi­

vo, antes ele venir a definirlo o declararlo como divinamente revela­

do. Para esto, se dice, cuenta con la divina asistencia eficaz, con la 

cual no puede contar el teólogo. Mas como ésta nunca consta darse 
\ 

eficazmente, sino en el acto 'mismo de definir, resulta que la Iglesia, 

antes de la definición, no dispone ele más recursos que el teólogo, y 

si éste nunca puede venir a disponerse previamente al acto ele fe 

acerca de un virtual inclusivo, tampoco la Iglesia se podrá nunca dis­

poner suficientemente para darnos una definición y así el recurso de 

la definición ele la Iglesia vendrá a ser en la práctica inútil. Esto mis­

mo, con más fuerza aún, se puede aplicar a las definiciones eclesiás­

ticas ele los dogmas de la fe. 

Por último, como sea verdad y nos la conceden los adversarios, 

que de tal manera está dicho por Dios el virtual inclusivo en la reve­

lación, que ello se puede entender con medios humanos, y Dios 

quiere e intenta decirlo en aquel mismo sentido en que humanamen­

te se puede y debe entender, ¿qué falta a la dicción divina para que 

no deba darlo por formal y divinamente dicho aquel sentido que en 

evidentísima y estricta conclusión teológica se entiende claramente 

ser dicho por Dios y con intención de que le creamos, si dentro de 

solos los humanos recursos no cabe mayor claridad y certeza? ¿No po­

dría el Señor en caso contrario echarnos en cara aquel «Adhuc et vos 

sine inte11ectu estis?» ¿Y tendría sentido aquello otro de «Scrutamini 

Scripturas; ipsae sunt quae testimonium perhibent de me? Pues siem­

pre habrían los hombres de fiarse de su ciencia y experiencia y dili-. 

gencia personal, en tales estudios e interpretaciones, y así poner en 

algún riesgo el fruto de su investigación en orden a la fe. 

B) Carece de sólido fundamento extrínseco de autoridad tomís­

tica. 
Tras larga caminata llegamos por fin al segundo miembro del pri­

mer punto de los cuatro indicados como partes del presente trabajo. 
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En cierto modo lo hemos ya desflora.do con los textos aducidos y 

discutidos en el primer miembro. Y corno más tarde al desarrollar la 

cuarta parte volveremos sobre lo mismo, para simplificar la labor y 

allanarla y declarar más nuestra mente, por un lado nos cefiiremos al 

texto clásico, tan del gusto ele los contrarios, tomado ele la 2.ª 2.ae, 

quaest. 5, art. 3, y por otro, solamente excluiremos el patrocinio 

del Santo Doctor y ele sus más preclaros intérpretes en favor ele la 

opinión que combatimos, entendida ésta ele tal manera, que se ne-

. cesite y al mismo tiempo baste la definición infalible no dogmática 

sobre un virtual inclusivo, para que éste pueda creerse con fe divina. 

Sabido es que el Doctor Angélico preg·unta e inquiere en ese fa­

moso artículo, si puede, uno que no cree algún artículo ele la fe, te­

ner fe informe acerca ele los demás. Su respuesta es que en el hereje 

que rechaza y no cree un solo artículo ele la fe n~ permanece en él fe 

alguna ni formada, o revestida ele la caridad, ni informe o desnuda de 

ella. 
Y da la razón. « La especie de cualquier hábito depende de la ra­

zón formal del objeto, suprimida y quitada la cual, no puede perma­

necer el hábito en su propia razón y especie. Ahora bien; el objeto 

formal de la fe es la Verdad primera, según que se manifiesta en las 

Escrituras sagradas y en la doctrina o ense!'íanza ele la Iglesia, que 

procede de la Verdad primera. De donde quienquiera que no se ad­

hiera como a infalible y divina regla a la doctrina de la Iglesia que 

procede de la Verdad primera, manifestada en las Escrituras sagra­

das, ese no tiene el hábito de la fe, sino que tiene las cosas o doctri­

nas de la fe de otro modo que por la fe. Así como si alguien se ad­

hiere en su mente a alguna conclusión, no conociendo el medio de su 

demostración, cosa clara es que no tiene ciencia de aquélla, sino sólo 

opinión. Ahora, patente está que quien se adhiere a la Iglesia en su 

doctrina, como a regla infalible, asiente a todas las cosas que la Igle­

sia ensefia. En otro caso, si de las cosas que la Iglesia ensefia tiene 

lo que le place a él, y rechaza lo que no le agrada, ese tal no se ad­

hiere a la doctrina ele la Iglesia como a regla infalible, sino a su pro­

pia voluntad. Y así se hace claro y patente· que el hereje que perti­

nazmente rechaza un artículo de la fe, no está preparado a seguir en 

todo la doctrina de la Iglesia ... De donde se sigue manifiestamente 

que el que es hereje acerca de un solo artículo, no tiene fe de los 

demás artículos, sino cierta opinión según su propia voluntad.» 
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Y tal vez más breve y eficazmente se expresa así en la solúción 
de la objeción segunda. 

«Se ha de decir a lo segundo, que para diversas conclusiones de 
una misma ciencia hay' diversos medios de demostración, de los cua­
les puede conocerse uno tan sólo, y por eso puede el hombre saber 
algunas conclusiones de alguna ciencia, ignoradas las demás. Pero la 
fe se adhiere a todos los artículos de la fe por causa de un solo me­
dio; es, a saber, por la Verdad primera propuesta a nosotros en las 
Escrituras entendidas según la doctrina de la Iglesia, que las entiende 
e interpreta bien.» 

En estos memorables y expresivos pasajes, si algunos los hay en 
favor de la opinión contraria, o habla Santo Tomás de la fe en sí mis­
ma, o de la fe en nosotros, o de la fe divina y católica, o de la fe di­
vina después de una simple declaración infalible, no dogmática, so­
bre la doctrina de un virtual inclusivo, o de la fe divina nuestra antes 
de una simple declaración infalible de la Iglesia, o, finalmente, habla 
de nuestra fe divina, que tiene por único medio a la Verdad primera, 
según que se manifiesta principalmente, y como en fuente originaria, 
en la Escritura, norma objetiva, y en la doctrina de la Iglesia secun­
dariamente, en cuanto es norma directiva, por ser su intérprete siem­
pre fiel y seguro. No puede darse hipótesis pertinente al caso, que 
no esté incluída en alguna de estas seis suposiciones: 

1) Si Santo Tomás habla de la fe divina en sí misma, estaría en 
pugna consigo mismo, quien en la cuestión I. ", art. I de la 2." 

2.ae ... pone como adecuado objeto formal de la fe la autoridad de la 
Verdad primera, y aquí pone, según lo confiesan los tomistas, la auto­
ridad de la Verdad primera y la autoridad doctrinal de la Iglesia. 

Estaría, además, ciertamente, en oposición con el Vaticano, que 
al hablar de la fe divina (por lo menos de la fe divina en sí misma), 
pone únicamente .como objeto formal adecuado, «la autoridad de 
Dios revelador, que no puede engañarse ni engañarnos». 

2) Si Santo Tomás habla de la fe divina considerada en nosotros, 
como así lo entienden los tomistas: a) está, digámoslo de pasada, 
en oposición con el Vaticano, que hablando de nuestra fe (de «aque­
lla virtud sobrenatural por la cual... creemos ser verdaderas las cosas 
que El ha revelado ... por la autoridad del mismo Dios que las reve­
la, quien no puede engañarse ni engañarnos»), pone por motivo for­
mal adecuado SOLA la autoridad ele Dios revelante, excluícla la auto-

9 
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ridad de la Iglesia (r); b) está en oposición consigo mismo, quien en 

sus comentarios a las sentencias de Pedro Lombardo, y en la cues­

tión 32 a, 3.º de la 1." parte de la Suma, admite otro camino que el 

de la autoridad y determinación de la fglesia para explicar nuestra fe, 

y quien en el mismo artículo r.º ele la cuestión I." (2." 2.ae ), ha­

blando ele nuestra fe, se contenta con sola la Verdad primera para 

objeto formal de aquélla. 

En efecto. De nuestra fe se habla en la objeción 1.ª cuando se 

dice: «Illud enim videtur esse obiectum fidei quod nobis proponi­

tur ad credendum. Sed non solum proj>onunfur nobis ad creden­

dum, etc.: y si la objeción es pertinente a la materia, también de 

nuestra fe se debe hablar en el cuerpo del artículo. 

De nuestra fe se habla en la solución de la primera dificultad. 

Pues en ella, lejos Santo Tomás de rechazarla, en razón de tener­

la como impertinente, por tratar él de la fe en sí, y la objeción de la 

fe en nosotros, echa por otro camino, y reconociendo que caen de­

bajo de la fe, como objeto material secundario, las cosas propuestas 

a nosotros que tocan a las criaturas y que motivaban la objeción, 

dice, que pertenecen (materialmente) a la fe, de que habla, en cuan­

to por esas cosas nos ordenamos a Dios (objeto primario), y añade: 

«TAllIBIÉN A ELLAS ASENTIMOS por respeto a la divina verdad», sin aña­

dir «y por respeto a la determinación de la Iglesia». Lo cual da a en• 

tender que trata de la fe en nosotros, como lo hace el Vaticano, pues 

al fin y al cabo eso es lo que nos interesa y lo único posible ya a los 

pobres mortales una vez terminado el período de la Revelación. 

e) Si habla de la fe en nosotros y siempre, por esta razón, exige 

entrambas cosas, primariamente la Escritura, como primera manifes­

tación de la primera Verdad, y la doctrina de la Iglesia secundaria­

mente, en cuanto es intérprete fiel de aquélla, según qice el Santo en 

la solución de las dificultades, y como norma infalible adherida a 

Dios, tal cual se descubre en las Escrituras, al tenor de lo que reza el 

cuerpo del artículo; habríamos de deducir que Santo Tomás no reco­

nocería capacidad en un cristiano anterior a la Escritura del Nuevo 

Testamento, para ejercer y tener su divina je en los dogmas propios 

del cristianismo, aunque gozase de la enseñanza viva del magisterio 

(1) Véase Collcct. Lacens, c. VII, col.166 y 167. Por la primera columna se verá que se 

da una definición de la fe por su motivo foru1al. Luego éste se pone adecuadamente. Por 

la 2.ª colun111a se verá que se introduce el 1nag-isterio para señalar el objeto material. 
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de la Iglesia, pues carecía del único medio de nuestra fe, que es la 
Verdad primera según que se nos propone en la Escrifora interpre­
tada fielmente en todo caso por la Iglesia. Aquí habría de ser el Tes­
tamento Nuevo, aún futuro, lo cual es absurdo. 

el) Si habla de la fe en nosotros, y por eso siempre exige para ella 
como motivo secundario la enseñanza de la Iglesia, ¿cómo no estará 
en oposición con Cristo Nuestro Señor, quien, para atraer a los judíos 
a la fe en El, sin haber aún magisterio de la Iglesia, y sin que Cristo 
quisiera que ellos se valiesen del magisterio de su divina persona, 
les remitió a solas las Escrituras del Antiguo Testamento, diciendo: 
«Scrutamini Scripturas; ipsae sunt quae testimonium perhibent de 
me?» Y eso que para sacar de ellas la enseñanza y fe pretendidas era 
preciso no sólo emplear una interpretación literal de ellas, absoluta­
mente falible, como humana que era, según el sentir de los tomistas, 
sino además hacer un razonamiento en el cual la mayor se la daban 
las Escrituras; por ejemplo, aquello de Isaías, 35, 5 y San Mateo l l, 5: 
«caeci vident, claudi ambulant, leprosi mundantur, surdí audiunt, mor­
tui resurgunt, pauperes evangelizantur»; y la menor, su propia hu­
mana experiencia, por la cual veían ser Cristo en quien se cumplían 
el conjunto de aquellas maravillas. De donde deducirían ser este el 
Mesías prometido, y su doctrina venida del cielo, y con eso tendrían 
bastante para conocer el hecho de la Revelación cristiana y tomar 
a Cristo por enviado de Dios y creer en su doctrina como divina en 
la misma forma con que procede un teólogo en sus conclusiones teo­
lógicas para conocer la revelación cierta de la verdad de la conclu­
sión y después creer en su verdad revelada por la autoridad ele Dios 
revelante, sin mezcla ele discurso, ni otro motivo alguno fuera del 
testimonio siempre infalible ele la divina Verdad. 

3) Si el Santo Doctor habla de la fe divina y cafólica no hace sino 
anticiparse al Concilio Vaticano, quien en fórmula más clara y exacta 
se expresó de esta manera: « Porro fíele divina et catholica ea omnia 
credencla sunt, quae in Verbo Dei Scripto vel traclito continentur ab 
Ecclesia sive sollemni indicio, sive ordinario et universali magiste­
rio tamquam clivinitus revelata credencla proponnntnr » (DENZ· 
BAN., 1792). En estas palabras entra la palabra de Dios (no sólo la es­
crita sino también la de la Tradición oral), como motivo formal único 
de esa fe divina nuestra, y por otro lado entra la proposición dogmá­
tica de la Iglesia, como norma directiva católica y universal que im-
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pone tal fe divina a todos los católicos por vigor de su jurisdicción 

doctrinal infalible sobre toda la cristiandad y así regula, unifica y uni­

versaliza la fe cristiana, en cuanto fe social de la Iglesia de Cristo. Y 

así como Santo Tomás introduce a la Iglesia como intérprete fiel de 

la Escritura, o sea como norma directiva de nuestra divina fe y a la 

Escritura como manifestación o testimonio de la divina verdad, o sea 

como motivo intrínseco formal de nuestra fe; así lo hace la Iglesia 

representada en el Vaticano al darnos el pasaje aducido. Pero enton­

ces no hay discordia entre nosotros, y siempre aparecerá que tal pa­

saje de Santo Tomás, tomado en tal sentido, será impropio e inepto 

para demostrar por él que un virtual inclusivo no puede ser creído con 

fe divina privada y particular por un teólogo antes de la definición 

de la Iglesia; pues Santo Tomás se referiría únicamente a las verda­

des formalmente reveladas y ya definidas dogmáticamente por y para 

la Iglesia. 
4) Si Santo Tomás trata ele la fe divina después de una simple de­

claración infalible ele la Iglesia sobre la doctrina de un virtual inclu­

sivo, cosa clara es que tal testimonio no sería pertinente a nuestro 

caso, pues nosotros tratamos de la fe divina en nosotros, antes de 

que la Iglesia haya dado sobre ello definición infalible. 

5) Si el Doctor Angélico trata de nuestra fe divina antes de que 

se haya obtenido ele la Iglesia definición infalible no dogmática, en­

tonces trataría de nuestro mismo punto; pero no habría lugar a ar­

güir como él arguye en aquellas palabras del mismo pasaje: «alioquin 

si de his qnae docet Ecclesia, quae vult tenet, et quae non vult non 

tenet, non jam inhaeret Ecclesiae doctrinae, tanquam regulae infalli­

bili», pues aquí se dice que aquello en que el hereje discrepa, ya está 

enseñado por la Iglesia; de otra suerte no se podría demostrar que el 

tal hereje, no sigue siempre a la Iglesia, en lo que ella enseña; pues 

se trata de un sujeto que en todo lo demás está con lo que la Iglesia 

enseña, y sólo se aparta en un punto que también la Iglesia enseña, 

pero él no lo cree. 

6) Si el Santo trata de nuestra fe divina, en cuanto que ésta tiene 

por único medio la Verdad primera propuesta a nosotros en la Escri­

tura, norma primera y objetiva, y en la doctrina de la Iglesia secun­

dariamente, como norma directiva e intérprete fiel ele la Escritura, en 

tanto será necesaria esta norma, en cuanto sea necesaria la coopera­

ción ele un intérprete; pero la cooperación del intérprete nadie la re-
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quiere para los pasajes claros y fáciles, sino para los oscuros, difíciles 

e intrincados. Lueg·o en los casos en que los pasajes son fáciles y cla­

ros, al teólogo no le hará falta la declaración infalible de la Iglesia. Y 

eso es lo que hizo Cristo Nuestro Señor cuando remitió al estudio o 

escrutinio de las puras Escrituras a tos judíos para que creyeran en su 

divina misión y doctrina sin contar con ningún magisterio infalible ni 

de la Sinagoga ni de la Iglesia. 

Por lo que hace a los principales intérpretes, baste decir que ellos 

lo entienden de nuestra divina fe y exigen ambos motivos el de la 

Verdad primera o Sagrada Escritura y el de la Iglesia contra el sentir 

y enseñanza del Vaticano; de esto trataremos más detenidamente en 

la sección siguiente. Mal puede en ese caso favorecer nada su autori­

dad deshecha por la contraria del Vaticano. Además ellos piden que 

la Iglesia declare ser algo contrario a la fe para que se pueda creer 

con fe divina lo contrario. Mas sucede que en las simples definicio­

nes infalibles la Iglesia no declara algo como divinamente revelado, 

o lo contrario como opuesto a la fe, sino que simplemente lo enseña 

como cosa que hay que tener, o rechazar de un modo firme e irrevo­

cable sin descender a má5 pormenores; por lo menos así lo hace mu­

chas veces. Luego no bastará, en caso de ser necesaria, la simple de­

claración infalible de la Iglesia, para poder creer con fe divina el vir­

tual inclusivo revelado. Y con esto damos por terminada la primera 

parte o sección de nuestro trabajo. 

A. M.'l, DE ELORRIAGA. 

Colegio máximo de Oña (Burgos). 


